
CFJ
Boletín Interprovincial
Noviembre-Diciembre de 2012

Editada la Comisión Interprovincial 
de la Fundación Juan Ciudad

ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS

En este número...
   

Editorial
hCampaña de Navidad  de Juan Ciudad ONGD

Noticias 
hCentros sociosanitarios de la OHSJD en España

Voluntariado de SJD
hVoluntariado Internacional 

Jóvenes de San Juan de Dios
hPastoral Juvenil Vocacional

Juan Ciudad ONGD 
hProyectos
hAyuda Humanitaria

Publicaciones
hSan Juan de Dios y su Orden Hospitalaria
hRevista Entretodos

Convocatorias
h4º Certamen Fisioterapia Escuela Universitaria
de Enfermería y Fisioterapia SJD Ciempozuelos

Convocatoria Subvenciones IRPF 2012

Fundación Juan Ciudad
C/ Herreros de Tejada, 3

28016 - Madrid
Teléfono: 913 874 482
Fax: 913 44 13 08

secretaria@sanjuandedios-fjc.org
www.sanjuandedios-fjc.org

Este año Juan Ciudad ONGD ha lan-
zado su Campaña de Navidad a favor
del proyecto para la construcción del
nuevo bloque de consultas externas
y hospitalización del Hospital  Cristo
de las Américas en Sucre, para
poder ampliar los servicios que ofre-
ce, debido a la necesidad que existe
sin cubrir actualmente, de este tipo
de atención por parte de la pobla-
ción.
El objetivo que persigue este proyecto
es facilitar el acceso a la salud a las
personas sin recursos que más lo
necesitan. El 60% de la población boli-
viana vive actualmente en situación de
pobreza.
Los donativos de esta campaña pue-
den realizarse hasta el 20 de este mes
de Enero en el Santander Central
Hispano:
C/c: 0049-6096-42-2510137261

La Campaña de Navidad de Juan Ciudad ONGD
servirá para ampliar los servicios sanitarios del
Hospital Cristo de las Américas en Bolivia
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La Campaña Personas sin Hogar 2012 alerta sobre el precario
acceso a la protección social de los que viven en la calle

22-11-2012. Como denunciaron en la rueda de prensa de
presentación los responsables de las cuatro entidades de
la Campaña Personas sin Hogar 2012, el acceso de las
personas que viven en la calle a la protección social está
cada vez más restringido. 
Todos ellos coincidieron en que las razones son múltiples
y van desde "una modificación restrictiva de las leyes
existentes de servicios sociales, de garantía de ingresos
o de las normas contra la exclusión social y la pobreza,
hasta un endurecimiento en las condiciones de acceso a
rentas básicas/mínimas de inserción/salario social".
Pasando, añadieron, por "la limitación en el tiempo de las
prestaciones, condicionada, además, su tramitación a la
residencia legal y temporalidad en el empadronamiento".
Para Cáritas, Faciam, Fepsh y Xapsll, "las personas sin
hogar tienen el derecho a ser protegidas por nuestras
normas, con mayor protección aún si cabe, dada su situa-
ción de máxima exclusión relacional, residencial, laboral
o sanitaria". 
Tras la rueda de prensa, las entidades promotoras de la
campaña han convocado un 'flashmob' en la madrileña
Plaza de Isabel II, que se ha celebrado de forma simultá-
nea en decenas de ciudades españolas y en el que las
propias personas sin hogar, acompañadas por cientos de
ciudadanos vestidos de negro y con sus rostros cubiertos

por una máscara blanca, han querido mostrar la "invisibi-
lidad" social e institucional de que son objeto. Al término
del 'flashmob' se ha leído el manifiesto redactado por
ellos mismos.

Comunicación Provincia de Castilla OH

Niños, profesionales y voluntarios del Hospital realizan un
videoclip con el cantante Macaco para animar a la población a
hacer donaciones para la investigación del cáncer infantil 

Un grupo de pacientes de los servicios de oncología y
hematología, sus familias, profesionales y voluntarios del
Hospital Sant Joan de Déu de Esplugues han grabado un
videoclip con el cantante Macaco para sensibilizar a la
población sobre la necesidad de financiar la investigación
del cáncer infantil. 
Quien esté interesado en hacer una donación, podrá
hacerlo a través de la web de la Obra Social San Juan de
Dios (www.obrasocialsanjuandedios.org). El hecho de
visionar el vídeo por Youtube no comporta automática-
mente la donación de ninguna cantidad.
La iniciativa surgió de Paula, una paciente del Hospital de
12 años de edad, que quería hacer un videoclip en el que
todos los niños del servicio de oncología cantaran y bai-
laran para mostrar a la sociedad que aunque están enfer-
mos tienen esperanza y alegría, a la vez que para animar
a la población a hacer donaciones que permitan avanzar
en la investigación y descubrir nuevos tratamientos con-
tra el cáncer infantil. 
Los profesionales y la dirección del Hospital dieron apoyo
a esta iniciativa y, gracias a los 40 principales y la com-
pañía discográfica EMI, consiguieron que el cantante
Macaco cediera el uso de una de sus canciones,
"Seguiremos", para la grabación del videoclip. La produc-

tora La Fábrica Naranja realizó el guión y puso todos los
recursos humanos y materiales para hacerlo realidad. 
El cantante quiso implicarse personalmente en el proyec-
to y dar su apoyo a la causa participando en el rodaje del
videoclip cantando al lado de una trentena de pacientes,
familias, profesionales y voluntarios del Hospital. El video
ya está disponible en Youtube (http://bit.ly/RU6TCq) y
Vimeo (http://bit.ly/12Rar9x).
Comunicación HSJD Esplugues
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Entrega de certificaciones de calidad al Hospital San Juan Grande
de Jerez de la Frontera

El Hospital San Juan Grande de Jerez de la Frontera ha
celebrado una ceremonia de entrega de las cuatro certifi-
caciones que reconocen su apuesta por la calidad de la
asistencia. Se trata del primer hospital de Andalucía que
cuenta con los cuatro reconocimientos más importantes a
la calidad. Más fotos en Flickr
Varias auditorías han sido las encargadas de evaluar los
procesos internos del Hospital, otorgando, por un lado la
certificación de Calidad y Medioambiente ISO 9001, ISO
14001; la distinción Sanidad Excelente Privada (SEP) y el
mantenimiento por séptimo año consecutivo del nivel
Avanzado por parte de la Agencia de Calidad Sanitaria de
Andalucía.
Estas distinciones suponen un importante reconocimien-
to social y empresarial y permiten al Hospital posicionar-
se, con carácter preferente, en el entorno sociosanitario
local, autonómico y nacional.
El Superior de la Provincia Bética, el Hermano Julián
Sánchez Bravo, destacó no es el hospital el que gana con
estos reconocimientos “hoy gana el paciente –dijo- pues
todas las mejoras en la calidad son por y para él”.
Sánchez Bravo recordó que el paciente es el centro del
hospital “alrededor del cual los demás somos satélites”.
El Hermano Guillermo García, Superior de San Juan
Grande, resaltó toda la apuesta tecnológica que hace el
centro, pero “no hay progreso ni crecimiento positivo si
paralelamente no hay una atención humanizada”
Daniel Craven, gerente del hospital reconoció las dificul-
tades del momento económico actual, a pesar de lo cual
el centro ha logrado incrementar su cartera de servicios y
su atención al paciente. En este sentido dijo estar muy
satisfecho de dirigir un equipo humano como el de San
Juan Grande.
El delegado territorial de Salud y Bienestar de la Junta de
Andalucía, Ángel Acuña, reconoció la apuesta del centro
en los últimos años por modernizarse e hizo hincapié en
la función social y sanitaria de San Juan de Dios en Jerez
de la Frontera.
Por su parte, la concejala delegada de Salud y Bienestar
Social, Isabel Paredes, agradeció en nombre del
Ayuntamiento al Hospital “por contribuir a paliar las nece-
sidades de quienes más lo necesitan porque “la ciencia
no puede ir separada de la vertiente humana”.
El Hospital San Juan Grande de Jerez de la Frontera se
ha marcado como objetivo la concienciación y el fomento
de una cultura de calidad y mejora continua entre todos
los profesionales y, a todos los niveles de la organiza-
ción. El gerente del centro, Daniel Craven-Bartle afirma
que “estos certificados suponen un reconocimiento públi-
co del esfuerzo y dedicación con el que todos los profe-
sionales desempeñan su trabajo. El reto diario es mante-
ner el nivel de excelencia reconocido por estos organis-
mos y continuar trabajando para mejorar en la excelencia
de la práctica asistencial”
El Hospital San Juan Grande de Jerez de la Frontera ha
experimentado una importante transformación en el últi-

mo año. A lo largo de 2012 se han realizado importantes
inversiones para mejorar tanto las instalaciones como el
equipamiento. Recientemente también se han incorpora-
do nuevas especialidades en la cartera de servicios,
entre las que se incluyen Pediatría, Psiquiatría,

Endocrinología, Neurología, Otorrinolaringología o
Dermatología. Entre los objetivos para 2013 está conti-
nuar este proceso de mejora para responder a las expec-
tativas de los usuarios.
Además de la actividad médico-quirúrgica, el Hospital
San Juan Grande realiza una labor más social a través
del Economato Hermano Adrián, que actualmente atien-
de a 500 familias financiando el 75% de la compra de ali-
mentos. Además de facilitar el acceso a los productos, La
Obra Social de San Juan de Dios en Jerez de la Frontera
realiza una labor de seguimiento de las personas en ries-
go de exclusión social para dar respuesta a sus necesi-
dades; desde la gestión de ayudas a los pagos, hasta su
inclusión en actividades formativas.
Comunicación Provincia Bética OH
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El Hospital SJD de León consigue una nueva acreditación: la
Certificación del Sistema de Gestión y Calidad según la Norma ISO
9001:2008 de sus Servicios Quirúrgicos

Este nuevo certificado, no hace más que corroborar la
gran calidad de los quirófanos del Hospital que, dotados
con la última tecnología, son los más seguros y moder-
nos de toda la provincia de León. 
La Dirección del Hospital San Juan de Dios de León,
comprometida con la calidad de sus servicios e instala-
ciones, inicia en enero de 2003 la implantación de un
Sistema de Gestión de Calidad en su Centro de
Rehabilitación Psicosocial, consiguiendo en junio del
mismo año la Certificación de su Sistema de Gestión de
Calidad según la ISO 9001. 
En el año 2006 el Hospital consiguió el Reconocimiento
del Sello de Bronce a la Excelencia en la Gestión según
el Modelo EFQM, modelo más usado en Europa y que se
ha convertido en la base para la evaluación de las orga-
nizaciones en la mayoría de los premios de calidad. 
El 31 de diciembre de 2011, la FUNDACIÓN MÁS FAMI-
LIA, concedió al Hospital San Juan de Dios, la distinción
E.F.R. de conciliación entre la vida laboral y la personal e
igualdad. 
El mes de julio de 2012, el Hospital fue auditado por la
empresa de certificación SGS del Sistema de Gestión de
Calidad de la Prestación en los servicios quirúrgicos, y
las conclusiones de dicha auditoría fueron: 
• Cero No Conformidades detectadas. 
• El sistema es conforme con los requisitos de la
norma de referencia y está diseñado para alcanzar la
Política y Objetivos del Organización. 
• Dispone de capacidad para cumplir los requisitos
aplicables a las actividades incluidas en el alcance audi-
tado es decir “Prestación de los servicios quirúrgicos
desde el diagnóstico, pre-operatorio, pruebas diagnósti-
cas, cirugía, hasta el post-operatorio hospitalizado y
ambulatorio del paciente". 
Por todo ello la Entidad de Certificación SGS, ha conce-
dido al Hospital el Certificado del Sistema de Gestión de

la Calidad de la Prestación de los servicios quirúrgicos
según la Norma UNE-EN ISO 9001:2008. Esta norma,
elaborada por la Organización Internacional para la
Estandarización, especifica los requisitos para un siste-
ma de gestión de calidad que el Hospital San Juan de
Dios de León ha demostrado cumplir. 
Con este certificado se pone de manifiesto la calidad en
todos los procesos que integran toda intervención quirúr-
gica que se desarrolla en el Hospital: desde el paso pre-
vio de admisión del paciente en el centro hasta que éste
es dado de alta, tanto el personal como los protocolos
que se siguen cumplen los máximos estándares de cali-
dad. 
Estos reconocimientos son un paso más hacia el camino
de la Excelencia en la Gestión, con la clara orientación a
las expectativas de los grupos de interés, la máxima efi-
ciencia en la gestión de los recursos disponibles, la mejo-
ra continua de los servicios prestados como objetivo prio-
ritario, y siempre alineado con la "Política y Estrategia"
del Hospital para conseguir el cumplimiento de su
"Misión, Visión, Valores y Principios Éticos”.
Comunicación Provincia Castilla OH

El Archivo-Museo  “Casa de los Pisa”  participa en la
exposición temporal de la Diputación de Granada

El Archivo-Museo San Juan de Dios "Casa de los Pisa"
participa con la obra "La Virgen del sueño" en la exposi-
ción temporal con la que la Diputación Provincial felicita
la Navidad a Granada. La exposición, que estará abierta
al público hasta el 27 de febrero de 2013, de lunes a
sábado de 11 a 14 y de 18 a 21 horas, y los domingos y
festivos, de 11 a 14 horas, se puede visitar en el Palacio
de los Condes de Gabia.

La Diputación Provincial de Granada celebra así un acto
navideño que se apoya en obras de primeras firmas del
arte granadino moderno (siglos XVI-XVIII). Entre ellas se
encuentra un lienzo de la Virgen con el Niño de la escue-
la de Alonso Cano que forma parte de las colecciones del
Archivo-Museo “Casa de los Pisa”.
Comunicación Provincia Bética OH
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San Juan de Dios Valencia da la vuelta a la exclusión social 

Personas sin hogar y voluntarios de San Juan de Dios dan la cara
para sensibilizar contra la exclusión social con  carteles de grandes
dimensiones colgados en el exterior del MuVIM

San Juan de Dios – Serveis Social  València, de la mano
de la Obra Social, ha iniciado la campaña Ayúdanos a
darle la vuelta, de sensibilización y captación de fondos
para la reinserción socio-laboral de las personas en situa-
ción de sin hogar, en el marco de los 125 años de presen-
cia de la institución en Valencia.

El acto central de la campaña tuvo lugar el pasado mar-
tes 20 de noviembre en el Museu Valencià de la Il•lustra-
ció i la Modernitat (MuVIM) dónde usuarios y voluntarios
de la colgaron carteles de grandes dimensiones con sus
rostros. Esta acción, se enmarca el proyecto internacio-
nal Inside-Out, una iniciativa artística con compromiso
social que pretende dar la oportunidad a todo el mundo
de pronunciarse públicamente por una causa a través de
enormes retratos de sus protagonistas. En un año Inside
Out ha tenido presencia en más de 100 países, ha sigo
galardonado por los prestigiosos premios TED y ahora
llega a valencia de la mano de San Juan de Dios.
Previamente, en la sala de actos del MuVIM, tuvo lugar la
presentación institucional de la campaña con la presencia
de más de 70 personas, entre usuarios, voluntarios, tra-
bajadores y hermanos de la institución. La gerente de
San Juan de Dios - Serveis Socials València, Isabel
Tortajada, afirmó que “hoy todos somos artistas de la
calle, ofrecemos obras de arte con nuestros rostros para
cambiar las realidades más crudas de la sociedad”,
aspecto al cual hizo hincapié Jorge, un ex usuario del
centro, voluntario a día de hoy, quien aseguró que “ahora
estoy dentro gracias al esfuerzo que habéis puesto todos
vosotros. Estoy muy agradecido porque gracias a vos-
otros he conseguido darle la vuelta a mi vida”. A su vez,
el Provincial de San Juan de Dios Aragón – San Rafael,
el hermano Pascual Pires, aseguró que el proyecto
Ayúdanos a darle la vuelta tiene que permitir que la insti-
tución “se abra a la sociedad valenciana para poder sos-
tener nuestra manera de trabajar con las personas en
situación de sin hogar”.
A partir de este acto central, el centro y la Obra Social

han trabajado colaboraciones con empresas, comercios,
asociaciones, parroquias, escuelas… para incrementar la
complicidad social alrededor de Serveis Socials València
e intensificar así la presencia y recaudación de fondos
para la reinserción socio-laboral de las personas en situa-
ción de sin hogar. Ayúdanos a darle la vuelta quiere cons-
truir nuevas oportunidades para la mejora social, en la
que todos nos enriquecemos: personas sin hogar, volun-
tarios, conciudadanos, etc. Un comercio de barrio que
dona alimentos para el Albergue, una imprenta que pro-
duce materiales de difusión a precio de coste, un diario
que cede espacios publicitarios para la sensibilización,
comercios que recogen donativos de sus clientes, entida-
des culturales que organizan actos sociales, etc. Muchas
son las maneras de colaborar y están al alcance de
todos.
La campaña coincide con los 125 años de presencia de
la Orden en Valencia, pero también con un momento de
intensa crisis económica, que ha agudizado la falta de
recursos de muchas familias valencianas y la reducción
de las ayudas públicas destinadas a estos colectivos, lo
que exige replantear el modelo de financiación de los
programas sociales y convierte a los donantes privados
–particulares u organizaciones- en la esperanza para las
personas en situación de mayor vulnerabilidad.
Se ha creado el blog www.ayudanosadarlelavuelta.org
para seguir y conocer con más detalles  la campaña de
San Juan de Dios en Valencia.

Comunicación Obra Social
Provincia Aragón OH

Boletin 107_Maquetación 1  04/01/2013  10:44  Página 5



Pág. 6      FUNDACIÓN JUAN CIUDAD   Noviembre-Diciembre de 2012 Voluntariado San Juan de Dios

En 2012 Juan Ciudad ONGD contó con 60 personas voluntarias que 
colaboraron en los siguientes centros  y hospitales en África y América Latina.

País/Centro

Bolivia:
Instituto Psicopedagógico Ciudad Joven SJD (Sucre)
Instituto Nacional de Psiquiatría Gregorio Pacheco
Perú:
Centro de Reposo SJD (Piura)
Hogar Clínica SJD (Chiclayo) 
Hogar Clínica SJD (Arequipa)
Hogar Clínica SJD (Cuzco)
Hogar Clínica SJD (Iquitos)
Cuba:
Hogar Clínica San Rafael (La Habana)
Argentina:
Ntra. Sra. del Pilar (Luján)
Ecuador:
Albergue San Juan de Dios (Quito)
Total

Nº

7
3

12
3
3
2
8

2

2

7
49

País/Centro

Senegal:
Centre de Santé Mentale “Dalal-Xel” (Thiès)
Camerún:
St. John of God Health Centre (Batibó)
Liberia:
St. Joseph´s Catholic Hospital (Monrovia)
Sierra Leona:
St. John of God Catholic Hospital
Total

Nº
2

2

7

4

11

América Latina África

Evolución del Voluntariado Internacional 
de JCONGD en 2000-2012

VOLUNTARIADO INTERNACIONAL 

*

* Estas cuatro personas estuvieron también en Liberia,por lo que no se suman al total. 
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CAMINAR CON JUAN DE DIOS EN GRANADA
Del 5 al 9 de Diciembre 2012

En el año de la fe desde Jóvenes San Juan de Dios hemos
tenido la oportunidad de experimentar el Camino de San
Juan de Dios recorriendo los lugares claves de la Granada
del Santo Hospitalario con el fin de poder descubrir y pro-
fundizar en su espiritualidad. 
Muchos de nosotros conocíamos ya de cerca alguno de las
centros o programas que la Orden Hospitalaria lleva a cabo
en muchos lugares de España o del mundo pero realizar el
camino de San Juan de Dios nos ha ayuda a profundizar en
el carisma de la Hospitalidad y el fundamento espiritual que
hay detrás de cada uno de nuestras comunidades y cen-
tros.
Esta convocatoria desde el inicio se ha planteado como una
experiencia fuerte de oración, de encuentro con Dios y de
servicio al prójimo. El Camino de San Juan de Dios ha pre-
tendido ser un instrumento que nos ayudara a acercarnos y
descubrir más profundamente el carisma de la Hospitalidad. 
Hemos dedicado tiempos para la oración, la reflexión per-
sonal y para la contemplación en los lugares donde vivió y
murió San Juan de Dios. Además hemos compartido
momentos de servicio en el comedor social con personas
que están pasando por un momento de fragilidad en su
vida.
Os podemos asegurar que volvemos a nuestros lugares de
origen con un corazón esponjado y un conocimiento mas
profundo de la figura del Santo de la Caridad.

Pastoral Juvenil Vocacional   

ENCUENTRO EUROPEO DE JÓVENES EN ROMA
Del 28 al 2 de Enero de 2013 en Roma

Desde Jóvenes San Juan de Dios hemos participado un
grupo en el Encuentro Europeo que ha tenido lugar en la
capital italiana del 28 de Diciembre de 2012 al 2 de Enero
de 2013. Este encuentro, preparado por la Comunidad de
Taizé y en colaboración con la diócesis de Roma, reunió a
miles de jóvenes para una nueva etapa de la «peregrina-
ción de confianza a través de la tierra» iniciada por el her-
mano Roger a finales de los años 70. 
Jóvenes de toda Europa fueron recibidos por las familias y
las comunidades religiosas de la región de Roma, católicas
como también de otras iglesias presentes en Roma. En
nuestro caso hemos estado alojados en las casas que tie-
nen los Hermanos de San Juan de Dios en Roma. 
Hemos sido invitados a peregrinar a las tumbas de los
Apóstoles y a las catacumbas, a rezar en las grandes basí-
licas y a encontrarnos con el Papa Benedicto XVI. 
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PROYECTOS DE COOPERACIÓN

VIAJE A CAMERÚN

Entre los días 13 y 19 de noviembre de 2012, un grupo
compuesto por un arquitecto, un ingeniero y un miem-
bro del Departamento de Proyectos de Juan Ciudad
ONGD, se desplazó a Camerún, para evaluar el avan-
ce de las obras de construcción de la casa de
Hermanos en Douala, ubicada en los terrenos en los
que, en un futuro, se pondrá en marcha una Clínica de
Ortopedia y Rehabilitación. 
Durante su visita, los técnicos aprovecharon para man-
tener reuniones tanto con la empresa constructora,
como con el ingeniero responsable de las obras. La
valoración, que se ha visto reflejada en un informe téc-
nico redactado posteriormente, es positiva. A pesar de
que los trabajos se han ralentizado ligeramente, en
general la calidad de los materiales y de la obra son
buenos.
Por otra parte y con el fin de dar comienzo a la segun-
da fase del proyecto en 2013 (la construcción de la clí-
nica), Juan Ciudad ONGD y los Hermanos de San Juan
de Dios aprovecharon este viaje para entrevistarse con
varias empresas constructoras para obtener diferentes
ofertas de ejecución. Actualmente se está en pleno pro-
ceso de selección de presupuestos y se prevé que
durante el primer trimestre de este año se comience a
construir el primer módulo de la clínica. 
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CONTENEDORES
Durante los meses de Noviembre y Diciembre, se envia-
ron cuatro contenedores dobles a: 
- St. John of God Hospital de Nguti, Camerún.
- St. John of God’s Catholic Hospital de Lunsar, Sierra
Leona.
- Hogar Clínica San Rafael, Sanatorio San Juan de Dios
de la Habana y al Hogar Padre Olallo de Camagüey,
Cuba.
- Hogar Clínica San Juan de Dios de Lima, Hogar
Clínica San Juan de Dios de Cuzco y Hogar Clínica San
Juan de Dios de Arequipa, Perú.

GRANDES DONACIONES
Durante el período también se recibieron las siguientes
donaciones:
• Se han recibido desde Italia 5.000Kg de uniformes
médicos de Emmeti Spar.
• El Institut Catalá de la Salut bajo la atención del Hno.
Vallejo nos hizo llegar una máquina de Rayos X portátil,
alimentos y otros por un peso de 1.300Kg que serán
destinados a Senegal.
• El Hno. Gregorio Martín ha donado dos Palés de medi-
cinas esenciales para ser enviadas al centro de los
Hermanos en Nguti, Camerún.
• El Hno. Fernando Aguiló nos ha enviado un Palé de ali-
mentos para niños e infantes con problemas de malnu-
trición, el cuál será enviado al centro de los Hermanos
en Lunsar, Sierra Leona.
• La empresa Hennes & Mauritz S.L. no hizo entrega de
12 Palés de Ropa que será enviada a los diferentes
centros de los Hermanos.
• El Hospital Sant Joan de de Déu Manresa de
Barcelona nos dió un total de 1.000Kg de donaciones
entre las que se cuentan: camas, colchones, sillones y
mesas de noche.
• El Hno. Vallejo hizo entrega de 19 Palés de Pañales,
Gasas y Algodón con un peso de 4.000Kg.
• Prim de Madrid nos ha donado 450Kg. de Material
Ortopédico que será de mucha utilidad en los Hospitales
de los Hermanos con Programas de Traumatología. 
• El Instituto San Juan de Dios de Valladolid a la aten-
ción de nuestra delegada Raquel Juanes organizó una
Exposición y recogida de ropa y calzado para Monrovia,
Liberia con las señoras de la Parroquia de San Andrés,
Tiedra y Campaspero. El Albergue Jesus Abandonado
de Murcia nos hizo llegar 9 Palés de ropa y calzado.
• El Laboratorio Hartmann S.A. no ha donado 15 Palés
de Material Hospitalario como ser: gasas, vendas y
mascarillas. 
• …y otras muchas pequeñas donaciones de personas
particulares que son de igual importancia.
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Nuevo número de “Entretodos”, 
la revista de Juan Ciudad ONGD
En este nº 12 de Entretodos, correspondiente al segundo semestre de
2012, encontrarás información sobre las últimas actividades y proyec-
tos realizados desde las distintas áreas de Juan Ciudad OGND.
Además del editorial, opinión, noticias y secciones como Ponte al día
o Librería, destacamos en este número:
- entrevista al Hno. Manuel García Viejo: 30 años trabajando en África.
- reportaje sobre Campañas de Cirugía Pediátrica en África del Oeste
de un equipo de voluntarios, en centros de la OH entre 2009-2012.
- experiencias de voluntariado internacional en Senegal, Cuba y Perú
- colaboradores: ONG Solidaridad con el Tercer Mundo.
- Ponte al día: Ayuda Humanitaria
- Proyectos de Cooperación para el Desarrollo en Perú, Sierra Leona,
Bolivia, India y Colombia. Descárgatela: www.juanciudad.org

SAN JUAN DE DIOS Y SU ORDEN HOSPITALARIA
PRIMER VOLUMEN Y SEGUNDO VOLUMEN
Autor: Gabriel Russotto O.H.
Traductor: José Luis Muñoz Martínez O.H. 
Edita: Archivo-Museo San Juan de Dios “Casa de los
Pisa”. Granada 2012.
Colección Temas Históricos O.H. 
Dirección: Francisco Benavides Vázquez.

“El original italiano de esta obra del P. Russotto se publicó en Roma el
año 1969. Ya por aquellos años comencé a sentir la necesidad de
conocer mejor la historia de nuestra Orden, pero, por una parte, las
responsabilidades que desde muy pronto me encomendó la Provincia
no me lo permitieron y, por otra parte, aunque el P. Juan Ciudad había
publicado su Compendio de Historia de la Orden Hospitalaria en 1963,
me pareció que se ceñía más bien a la Congregación española, por lo
que deseaba tener a disposición otro tratado en español que me per-
mitiera estudiar de forma más extensa y sistemática los acontecimien-
tos ocurridos durante los varios siglos de existencia de nuestra institu-
ción en todo el mundo. Afortunadamente, cuando han pasado más de
cuarenta años, me ha llegado la oportunidad de hacerlo: he tenido a
disposición todo el tiempo necesario para ello y, gracias a los casi quin-
ce años que he vivido en Roma, el conocimiento de la lengua italiana
adquirido durante ese tiempo me ha permitido traducir estos dos grue-
sos volúmenes y me ha dado la oportunidad de hacer el recorrido his-
tórico de nuestra Orden que siempre deseé. Este es uno de los moti-
vos que me han impulsado a afrontar este trabajo”. Introducción del
Primer Volumen por José Luis Muñoz.

EL HOMBRE QUE SUPO AMAR
Director película: Miguel Picazo. 1976.
Propiedad de los Derechos: Provincia Bética OHSJD.
Edición limitada DVD: Fundación Juan Ciudad. 2012.

La Fundación Juan Ciudad - Comisión Interprovincial de la Orden
Hospitalaria de San Juan de Dios ha realizado con autorización de la
Provincia Bética de la OHSJD, una edición limitada en DVD de la pelí-
cula dirigida en 1976 por Miguel Picazo, y protagonizada por Timothy
Dalton.
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SEVILLA Y LA ORDEN DE SAN JUAN DE DIOS. HISTORIA Y

PATRIMONIO ARTÍSTICO DEL HOSPITAL DE NUESTRA
SEÑORA DE LA PAZ
Autor: Francisco Manuel Delgado Aboza
Edita: Provincia Bética de la Orden Hospitalaria de San
Juan de Dios. 2010

“Arduo es el trabajo del joven investigador sevillano Francisco Manuel
Delgado Aboza, que ha dedicado una década al estudio de la Orden
Hospitalaria de San Juan de Dios en Sevilla, y más concretamente a su pre-
sencia en la Residencia de San Juan de Dios en la calle Sagasta.
El autor de esta publicación utiliza de forma minuciosa y exhaustiva abun-
dantes fuentes documentales sobre la historia de la Casa que hacen posi-
ble un rastreo sin lagunas. Una documentación que, gran parte de ella, des-
pués de haber superado innumerables dificultades hoy se conserva en las
mejores condiciones en el Archivo histórico de la Provincia en la Casa de
los Pisa, abierto a la consulta de estudiosos e investigadores”.
Presentación del libro.

ENFERMERÍA: FILOSOFÍA, HISTORIA Y GESTIÓN

Autor: Cecilio Eseverri Chaverri O.H.
Edita: De buena tinta. Madrid. 2012

Pocos profesionales de Enfermería se han planteado analizar esta activi-
dad desde la Filosofía. Muy pocos son los que han investigado sobre el
sentido del vocablo cuidar. ¿Qué significa, pues, desde la Filosofía y la
Historia? Aclarando su sentido y valor intrínseco se da contenido profesio-
nal a este importante quehacer. Cualquier profesión que no se apoye en
estos dos saberes carece de categoría y no es considerada facultativa. 
Al reflexionar sobre los cuidados enfermeros tendríamos que preguntarnos
¿cuál es el concepto de cuidar? ¿qué es como actividad humana y sanita-
ria y como profesión? ¿cuáles son sus elementos empírico-filosóficos?
¿qué contiene la cultura-filosofía profesional de los cuidados?, ¿cuáles son
sus bases filosófico-históricas? La profesión enfermera es clave en el
amplio campo de la salud. No reconocerlo resultaría calamitoso para el
bienestar de la sociedad, los pueblos, la familia y los individuos.

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA
“SAN JUAN DE DIOS”. 50 ANIVERSARIO 1961-2011
VV.AA.: Calixto Plumed O.H.,Carlos González, Patricia
González y Sonia Marín.
Edita: Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia
SJD Ciempozuelos, Universidad Pontificia de Comillas
Madrid. 2012

Julián Sánchez Bravo O.H., Superior Provincial de la Provincia Bética
OHSJD, afirma en el Prólogo: “Se pretende dejar constancia por escrito de
una historia en continua evolución y crecimiento. Conscientes de que si no
lo dejamos escrito nos será imposible recuperar la historia de la Escuela.
Trabajo nada fácil: hay vacíos que tal vez nunca los podamos reconstruir,
porque no se dejó constancia de lo sucedido.
A partir de esta publicación –de aniversario– , estaremos presentes en
archivos de bibliotecas, internet, salas de lectura, despachos. Y de modo
especial, este libro será “libro de compañía” que tendrá su valor para  todos
los que figuran en el mismo, bien directa o indirectamente”.
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4Certamen  

Premio a Trabajo de Investigación 
6.000 €

Premio a Proyecto de Investigación 
6.000 €

Plazo de entrega 
Hasta el 22 de febrero de 2013

f Enfermería y Fisioterapia
San Juan de Dios. CIEMPOZUELOS

5
años

1961-2011 Escuela Universitaria de Enfermería  
y Fisioterapia “San Juan de Dios”

Ciempozuelos (Madrid)
Tel.: 91 893 37 69
seceuef@euef.upcomillas.es
www.upcomillas.es

14. Los premios serán los siguientes: 
•	TRABAJO DE INVESTIGACIÓN .......... 6.000 € 

Se percibirá el importe íntegro el día del fallo 
de los premios.

•	PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: ....... 6.000 € 
Se percibirá el 10% del importe el día del fa-
llo de los premios y el resto a la presentación 
del	trabajo	concluido	una	vez	valorado	satis-
factoriamente por el jurado. Fecha límite de 
entrega para esta modalidad: 21 de febrero 
de 2014

Los premios se entregarán personalmente al autor, 
autores o persona autorizada, 

15. Los premios podrán ser declarados desiertos 
por el jurado. 

16. La organización se reserva la propiedad de 
todos los proyectos o trabajos premiados. El 
autor podrá publicar el trabajo premiado, en 
parte	o	en	su	totalidad,	previa	petición	de	au-
torización expresa y escrita a la organización 
del certamen. 

17. La devolución de los proyectos o trabajos no 
premiados se hará en los 30 días siguientes al 
fallo del jurado. 

JURADO: 
Los componentes del mismo se harán públi-
cos quince días antes del fallo. 

ORGANIZA: 
Escuela Universitaria de Enfermería y Fisio-
terapia “SAN JUAN DE DIOS” integrada en la 
Universidad	Pontificia	Comillas.

SECRETARÍA TÉCNICA:
Avda. San Juan de Dios, 1
Telf.: 91 893 37 69
Fax: 91 893 02 75
28350 Ciempozuelos (Madrid) 
ESPAÑA

seceuef@euef.upcomillas.es
www.upcomillas.es

14. The awards will be the following:
•	RESEARCH PAPER .............................. 6.000 €  

The complete amount will be delivered the 
day of the awards ceremony. 

•	ESEARCH PROJECT: ........................... 6.000 € 
10 % of the amount will be delivered the day 
of the awards ceremony and the rest to the 
presentation	of	the	concluded	work,	once	it	
will	be	valued	satisfactorily	by	 the	 jury.	De-
livery deadline for this form: February 21st 
2014

The awards will be delivered personally to the 
author, authors or authorized person. 

15. The awards could be declared not awarded by 
the jury. 

16.	 The	 organization	 reserves	 the	 property	 of	
all	 the	 projects	 or	 prize-winning	 works.	 The	
author	could	publish	the	prize-winning	work,	
partly	or	entirety,	previous	request	to	the	or-
ganization	of	the	contest	for	express	and	writ-
ten	authorization	

17. The return of the projects or not prize-win-
ning	works	will	be	done	 in	30	days	following	
the verdict of the jury. 

JURY: 

The components of the jury will become pu-
blics	fifteen	days	before	the	verdict.	

ORGANIZES BY:

University School of PHYSIOTHERA-
PY and Physiotherapy “SAN JUAN DE 
DIOS”	integrated	to	the	Comillas	Ponti-
fical	University	of	Madrid

TECHNICAL SECRETARIAT:

Avda. San Juan de Dios, 1
Telf.: 91 893 37 69
Fax: 91 893 02 75
28350 Ciempozuelos (Madrid)
SPAIN

sjuandedios@euef.upcomillas.es 
www.upcomillas.es 
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de Fisioterapia
“SAN JUAN DE DIOS”

4Certamen  

LA ESCUELA DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA SAN 
JUAN DE DIOS, INTEGRADA EN LA UNIVERSIDAD 
PONTIFICIA COMILLAS, CONVOCA ESTE CERTAMEN 
DE ENFERMERÍA PARA LOS PAÍSES EN LOS QUE ESTÁ 
PRESENTE LA ORDEN HOSPITALARIA “SAN JUAN DE 
DIOS”

  1. EL CERTAMEN queda abierto el día 20 abril de 
2012. 

  2.	 Podrán	 participar	 en	 él	 aquellos	 profesiona-
les	de	fisioterapia,	que	 individualmente	o	en	
equipo	(multidisciplinar,	profesorado	y	alum-
nado, etc.), se consideren en disposición de 
INVESTIGAR cualquier área de FISIOTERAPIA 
en los países del ámbito de esta convocatoria. 

  3. Se podrá concursar en dos modalidades: 
•	TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
•	PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

  4. Los proyectos o trabajos presentados a este IV 
CERTAMEN deberán versar sobre el ejercicio 
profesional de la FISIOTERAPIA pasado y/o 
presente, en los diversos aspectos: 
•	Atención	de	fisioterapia	en	todos	sus	ámbi-

tos
•	Administración	y	gestión
•	Docencia 

Se	tendrá	en	especial	consideración:	el	interés	cien-
tífico	del	 contenido,	 la	 originalidad,	 el	 valor	de	 la	
investigación	así	como	las	posibilidades	de	aplica-
ción. 

  5. Los proyectos o trabajos presentados no ten-
drán más limitación o extensión, mínima o 
máxima, que las que señalen sus autores y 
podrán presentarse en lengua española, por-
tuguesa o inglesa.

  6. Todos los proyectos o trabajos deberán ser 
originales	 e	 inéditos.	 No	 se	 aceptarán	 pro-
yectos o trabajos que se hayan presentado a 
otras	 convocatorias	 de	 financiación,	 ni	 tesis	
doctorales.

  7. De los proyectos o trabajos enviados será obli-
gatorio presentar seis ejemplares impresos, 
con interlineado 1,5, letra 12, tamaño DIN 
A/4, así como el mismo número de copias en 
soporte	informático.	 Incluirán	además	en	se-
parata un resumen del proyecto o trabajo que 
no sobrepase los tres folios. En ninguno de los 
ejemplares	se	identificará	el	autor	o	autores.	

  8.	 Los	proyectos	y	trabajos	deberán	remitirse	a	la	
dirección	que	figura	en	el	díptico	y	deberán	in-
dicar de manera clara “PARA EL IV CERTAMEN 
DE FISIOTERAPIA SAN JUAN DE DIOS”. En otro 
sobre	cerrado,	en	el	que	figure	exclusivamen-
te	el	título	del	proyecto	o	trabajo,	se	incluirán	
el	 nombre,	 dirección,	 teléfono	 de	 contacto,	
lugar de trabajo, si lo hubiese, además de un 
breve curriculum vitae del autor o autores.

  9.	 El	plazo	de	entrega	finalizará	el	22	de	febrero	
de 2013. 

10. La organización del CERTAMEN acusará recibo 
en un plazo no superior a 72 horas, median-
te	carta	certificada,	de	todos	 los	proyectos	y	
trabajos	admitidos	al	CERTAMEN,	una	vez	se	
compruebe que se ajustan a las bases estable-
cidas. Aquellos proyectos o trabajos que no se 
ajusten	a	las	mismas	serán	remitidos,	a	vuelta	
de correo a la dirección indicada en el paque-
te. 

11.	 El	hecho	de	participar	en	este	CERTAMEN	im-
plica la aceptación de las bases del mismo. 

12. El fallo del jurado será irrevocable y tendrá 
lugar en Madrid (España) 15 días antes de la 
entrega de los premios.

13. El fallo del jurado se hará público el día de la 
entrega de premios, que se celebrará en el 
Centro San Juan de Dios, en Ciempozuelos 
(Madrid), con fecha 19 de abril de 2013 en un 
acto presidido por el Rector de la Universidad 
Pontificia	Comillas.	

THE SCHOOL OF PHYSIOTHERAPY AND PHYSIOTHE-
RAPY “SAN JUAN DE DIOS”, COMILLAS PONTIFICAL 
UNIVERSITY OF MADRID, CONVENE THIS CON-
TEST ON PHYSIOTHERAPY FOR THE COUNTRIES IN 
WHICH THERE IS PRESENT THE HOSPITALLER OR-
DER “SAINT JOHN OF GOD”

  1. THE CONTEST starts on April 20, 2012. 

  2.	 It	can	participate	those	professionals	of	PHY-
SIOTHERAPY which individually or in team 
(multidisciplinary,	 professorship	 and	 stu-
dents,	 etc.)	 think	 that	 are	 in	 disposition	 TO	
RESEARCH in any PHYSIOTHERAPY area in the 
countries	of	the	scope	of	this	convocation.	

  3. It will be possible to compete in two forms: 
•	RESEARCH PAPER
•	RESEARCH PROJECT

  4. The projects or papers presented to this IV 
CONTEST will have to be about the past and/
or present professional exercise of the PHY-
SIOTHERAPY, in the diverse aspects: 
•	Care in all its levels
•	Administration	and	Management
•	Teaching 

Consideration	will	be	had	especially	in:	the	scienti-
fic	interest	of	the	content,	the	originality,	the	value	
of	 the	 investigation	 as	well	 as	 the	 possibilities	 of	
application.	

  5. The projects or papers to be presented will 
not	have	any	more	limitation	or	extension,	mi-
nimal or maximal, than those that its authors 
indicate and can be presented in Spanish, Por-
tuguese or English language.

  6. All the projects or papers will have to be ori-
ginal and unpublished. There will not be ac-
cepted projects or neither papers that have 
appeared	 to	 other	 financing	 contests,	 nor	
doctoral theses.

  7. Authors should present six printed copies, 
with line spacing 1,5, Font size 12, DIN A/4, as 
well as the same number of electronic suppor-
ted	copies.	They	will	also	 include	an	offprint	
summary of the project or paper that does 
not exceed three sheets of paper. In none of 
the	copies	 it	will	 be	 identified	 the	author	or	
authors. 

  8. The projects and papers will have to be sent 
to the address that appears in the brochure 
and will have to indicate in a clear way “FOR 
IV CONTEST ON PHYSIOTHERAPY SAN JUAN 
DE DIOS”. In a separate closed envelope, in 
which	it	should	say	exclusively	the	title	of	the	
project or paper, there will be included the 
name,	address,	phone	of	contact,	work	place,	
in	addition	to	a	brief	curriculum	vitae	of	 the	
author or authors.

  9. The dead line will be on February 22nd 2013.

10.	 The	 organization	 of	 the	 CONTEST	 will	 ack-
nowledge receipt in 72 hours, by means of 
certified	letter,	of	all	the	projects	and	papers	
admitted	 to	 the	 CONTEST,	 once	 it	 is	 proved	
that	 they	fit	 to	 the	established	bases.	 Those	
projects	or	papers	that	do	not	fit	to	the	bases	
will be sent, by return of post to the address 
indicated in the parcel. 

11.	 The	fact	of	taking	part	in	this	CONTEST	implies	
the acceptance of the bases of the same one. 

12. The jury’s verdict will be irrevocable, and it 
will	take	place	in	Madrid	(Spain)	15	days	befo-
re the awards ceremony.

13. The Jury’s verdict will be made public the day 
Awards ceremony, which will be celebrated in 
the “Centro San Juan de Dios”, in Ciempozue-
los (Madrid), on April 19th 2013 in an cere-
mony chaired by the Chancellor of the Comi-
llas	Pontifical	University	of	Madrid.



                                             SUBVENCIONES
                                        MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
                                       Secretaría de Estado de Sercicios Sociales e Igualdad
                           Dirección General de Servicios para las  Familias y la Infancia
                                   Subdirección General de Ong y Voluntariado
                                              CONVOCATORIA IRPF 2012

                                               El importe a repartir del IRPF (0.7%) del ejercicio fiscal de 2010 asciende a 204
                                               millones de euros.
                                               La Fundación Juan Ciudad de la  Orden Hospitalaria de San Juan de Díos ha sido
                                               subvencionada con 5.732.206,41 € en esta convocatoria.
                                               Se han presentado 46 proyectos correspondientes a 32 Centros de la Orden,
                                               de los que han sido subvencionados 41 proyectos de 29 Centros.

  EXTRACTO DE CONCESIONES A LA ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS POR COLECTIVOS
COLECTIVO           SOLICITADO             CONCEDIDO

% IMPORTE IMPORTE %
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 28,34% 5.647.572,99 2.151.000,00 37,52%
PERSONAS MAYORES 56,34% 11.226.728,11 2.844.498,00 49,62%
PROGRAMAS DE INCLUSIÓN SOCIAL 10,06% 2.004.910,32 562.000,00 9,80%
PROMOCION VOLUNTARIADO 3,72% 741.200,00 91.349,00 1,59%
PERSONAS DROGODEPENDIENTES 1,01% 202.205,01 53.359,41 0,93%
INFANCIA Y FAMILIA 0,53% 105.185,00 30.000,00 0,52%
TOTALES 100,00% 19.927.801,43 5.732.206,41 100,00%



CONVOCATORIA  MSSSI (I.R.P.F. 2012)

PROGRAMA COLECTIVO Bª CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA       SOLICITADO  CONCEDIDO %
CONCEDIDO 

EN 2011
CONCEDIDO 

EN 2010
CONCEDIDO 

EN 2009
CONCEDIDO 

EN 2008
CONCEDIDO 

EN 2007
CONCEDIDO 

EN 2006
CONCEDIDO 

EN 2005
CONCEDIDO 

EN 2004
CONCEDIDO 

EN 2003
CONCEDIDO 

EN 2002
CONCEDIDO 

EN 2001
CONCEDIDO 

EN 2000
CONCEDIDO 

EN 1999

CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD CENTRO ASISTENCIAL ALMACELLES ARAGON #¡DIV/0! 66.000,00€ 300.000,00€ 1.300.000,00 737.000,00 320.000,00 300.000,00 345.000,00 345.000,00 200.000,00 180.000,00 180.303,63 120.202,42 90.151,82
PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES CENTRO ASISTENCIAL ALMACELLES ARAGON #¡DIV/0! 80.000,00 151.000,00 111.000,00 84.141,69 84.141,69

VIDA AUTONOMA E INTEGRACIÓN SOCIAL DISCAPACIDAD 634 CENTRO ASISTENCIAL ALMACELLES ARAGON 53.671,46€ 15.000,00€ 27,95%
PROGRAMAS INTEGRALES DESTINADOS A 
LA INCORPORACION SOCIAL DE PERSONAS 
SIN HOGAR

INCLUSION 
SOCIAL 1.194 ALBERGUE BARCELONA ARAGON 329.045,00€ 190.000,00€ 57,74% 240.000,00€ 250.160,00€ 98.605,00

CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD

CURIA ARAGON-
RESIDENCIA BARCELONA ARAGON #¡DIV/0! 0,00€

ATENCION PERSONAL, APOYO A FAMILIAS Y 
ADAPTACION DE LA VIVIENDA MAYORES 500

FUNDACION SERVICIO 
ATENCION A LA 
DEPENDENCIA BARCELONA ARAGON 60.000,00€ 0,00€ 0,00%

PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES

CURIA ARAGON-
RESIDENCIA

ESPLUGUES 
LLOBREGAT ARAGON #¡DIV/0! 220.000,00 120.000,00 140.000,00

PREVENCION Y ATENCION DEL MALTRATO Y 
EXPLOTACION INFANTIL

INFANCIA Y 
FAMILIA 20.228

HOSPITAL SANT JOAN DE 
DEU 

ESPLUGUES 
LLOBREGAT ARAGON 96.500,00€ 30.000,00€ 31,09% 0,00€ 0,00€

ATENCION PERSONAL, APOYO A FAMILIAS Y 
ADAPTACION DE LA VIVIENDA MAYORES 55

FUNDACIO SANT JOAN DE 
DEU

ESPLUGUES 
LLOBREGAT ARAGON 15.262,83€ 11.796,00€ 77,29% 12.000,00€ 12.000,00€

CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD 58

CURIA ARAGON-
RESIDENCIA LLEIDA ARAGON 1.300.000,00€ 350.000,00€ 26,92% 350.000,00€ 130.000,00€

PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES F. INSTITUTO SAN JOSE MADRID ARAGON #¡DIV/0! 86.000,00 90.000,00 150.000,00 90.000,00
PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES 2.796 F. INSTITUTO SAN JOSE MADRID ARAGON 147.292,95€ 110.000,00€ 74,68% 100.000,00€ 100.000,00€ 120.000,00 98.000,00 98.000,00 40.000,00 40.000,00 48.000,00 48.000,00 48.000,00

ATENCION PERSONAL, APOYO A FAMILIAS Y 
ADAPTACION DE LA VIVIENDA MAYORES 400 F. INSTITUTO SAN JOSE MADRID ARAGON 118.096,75€ 48.167,00€ 40,79% 49.000,00€ 49.000,00€ 49.000,00 24.000,00
CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD 135 F. INSTITUTO SAN JOSE MADRID ARAGON 48.415,37€ 40.000,00€ 82,62% 0,00€ 0,00€

VIDA AUTONOMA E INTEGRACIÓN SOCIAL DISCAPACIDAD 400 F. INSTITUTO SAN JOSE MADRID ARAGON 73.482,03€ 15.500,00€ 21,09% 15.500,00€ 15.000,00€ 10.000,00
APOYO A FAMILIAS QUE TIENEN A SU CARGO 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD F. INSTITUTO SAN JOSE MADRID ARAGON #¡DIV/0! 10.000,00€ 0,00€
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN 
FAMILIAS QUE SE ENCUENTRAN  EN 
SITUACIONES DE ESPECIAL DIFICULTAD

INFANCIA Y 
FAMILIA F. INSTITUTO SAN JOSE MADRID ARAGON #¡DIV/0! 0,00€

PLURIANUAL 1º AÑO: PROMOCION Y 
ADECUACION DE PLAZAS ASISTIDAS EN 
CENTROS RESIDENCIALES MAYORES F. INSTITUTO SAN JOSE MADRID ARAGON #¡DIV/0! 112.000,00 153.000,00 217.500,00 176.000,00 138.232,78 60.101,22
PLURIANUAL 2º AÑO: PROMOCION Y 
ADECUACION DE PLAZAS ASISTIDAS EN 
CENTROS RESIDENCIALES MAYORES F. INSTITUTO SAN JOSE MADRID ARAGON #¡DIV/0! 112.000,00
PLURIANUAL 3º AÑO: PROMOCION Y 
ADECUACION DE PLAZAS ASISTIDAS EN 
CENTROS RESIDENCIALES MAYORES F. INSTITUTO SAN JOSE MADRID ARAGON #¡DIV/0! 112.000,00
CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD 350

FUNDACION HERMANO 
TOMAS CANET MANRESA ARAGON 305.805,36€ 0,00€ 0,00% 0,00€ 0,00€

PROGRAMAS INTEGRALES DESTINADOS A 
LA INCORPORACION SOCIAL DE PERSONAS 
SIN HOGAR

INCLUSION 
SOCIAL 4.501

ALBERGUE JESUS 
ABANDONADO MURCIA ARAGON 750.777,14€ 77.000,00€ 10,26%

PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES 1.120 RESIDENCIA/HOSPITAL

PALMA 
MALLORCA ARAGON 78.300,00€ 50.000,00€ 63,86% 50.000,00€ 50.000,00€ 18.000,00 20.000,00 110.000,00 30.000,00

PROGRAMAS INTEGRALES DESTINADOS A 
LA INCORPORACION SOCIAL DE PERSONAS 
SIN HOGAR

INCLUSION 
SOCIAL 65 ALBERGUE VALENCIA ARAGON 170.640,00€ 75.000,00€ 43,95% 75.000,00€ 85.000,00€ 80.000,00 46.000,00 42.000,00 40.165,00 34.865,00 30.000,00 32.200,00 24.000,00 24.040,48 24.040,48

ATENCION DIURNA Y NOCTURA MAYORES HOSPITAL ZARAGOZA ARAGON #¡DIV/0! 0,00€
TOTALES 3.547.288,89€ 1.012.463,00€ 28,54% 967.500,00€ 991.160,00€ 1.665.605,00€ 1.021.000,00€ 660.000,00€ 780.165,00€ 965.865,00€ 796.000,00€ 648.700,00€ 539.000,00€ 426.718,58€ 288.485,81€ 90.151,82€
PLURIANUAL: A COBRAR EN EL 2º AÑO 0,00€ 0,00€ 0,00€ 0,00€ 112.000,00€
PLURIANUAL: A COBRAR EN EL 3º AÑO 0,00€ 0,00€ 0,00€ 0,00€ 112.000,00€

32.436 LA CUANTÍA A COBRAR EN ESTE AÑO SERÁ DE : 1.012.463,00€ 4,65% 967.500,00€ 991.160,00€ 1.665.605,00€ 1.021.000,00€ 772.000,00€ 892.165,00€ 741.865,00€ 796.000,00 648.700,00 539.000,00 426.718,58 288.485,81 90.151,82

PLURIANUAL 1º AÑO: CENTROS DE ATENCION
DIURNA, CENTROS RESIDENCIALES Y 
VIVIENDAS TUTELADAS O DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD

CIUDAD SAN JUAN DE 
DIOS

ALCALA 
GUADAIRA BETICA #¡DIV/0! 230.000,00 220.000,00 120.000,00 120.000,00 120.202,42 120.202,42 120.202,42

PLURIANUAL 2º AÑO: CENTROS DE ATENCION
DIURNA, CENTROS RESIDENCIALES Y 
VIVIENDAS TUTELADAS O DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD

CIUDAD SAN JUAN DE 
DIOS

ALCALA 
GUADAIRA BETICA #¡DIV/0! 236.000,00

PLURIANUAL 3º AÑO: CENTROS DE ATENCION
DIURNA, CENTROS RESIDENCIALES Y 
VIVIENDAS TUTELADAS O DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD

CIUDAD SAN JUAN DE 
DIOS

ALCALA 
GUADAIRA BETICA #¡DIV/0! 342.000,00

APOYO A FAMILIAS QUE TIENEN A SU CARGO 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD 160

CIUDAD SAN JUAN DE 
DIOS

ALCALA 
GUADAIRA BETICA 27.281,05€ 20.000,00€ 73,31% 16.000,00€ 16.000,00€ 16.000,00€ 15.000,00€ 15.000,00€ 15.000,00 15.000,00 15.000,00 10.000,00 10.000,00 15.025,30 15.025,30 16.828,34

VIDA AUTONOMA E INTEGRACIÓN SOCIAL DISCAPACIDAD 18
CIUDAD SAN JUAN DE 
DIOS

ALCALA 
GUADAIRA BETICA 70.600,81€ 25.000,00€ 35,41% 25.000,00€ 25.000,00€ 25.000,00€ 20.000,00€ 20.000,00€ 20.000,00 20.000,00 12.000,00 12.000,00 20.000,00

CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA (UNIDAD DE DIA) DISCAPACIDAD

CIUDAD SAN JUAN DE 
DIOS

ALCALA 
GUADAIRA BETICA #¡DIV/0! 320.000,00€ 800.000,00€ 244.000,00€ 141.707,00€ 104.000,00

PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES 90

RESIDENCIA SAN JUAN DE 
DIOS ALMENDRALEJO BETICA 57.530,68€ 57.000,00€ 99,08% 30.000,00€ 20.000,00€

PLURIANUAL 1º AÑO: CENTROS DE ATENCION
DIURNA, CENTROS RESIDENCIALES Y 
VIVIENDAS TUTELADAS O DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD

CENTRO SAN JUAN DE 
DIOS CIEMPOZUELOS BETICA #¡DIV/0! 260.000,00 250.000,00 200.000,00 120.000,00 209.572,92 54.091,09 60.101,21

PLURIANUAL 2º AÑO: CENTROS DE ATENCION
DIURNA, CENTROS RESIDENCIALES Y 
VIVIENDAS TUTELADAS O DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD

CENTRO SAN JUAN DE 
DIOS CIEMPOZUELOS BETICA #¡DIV/0! 266.000,00

PLURIANUAL 3º AÑO: CENTROS DE ATENCION
DIURNA, CENTROS RESIDENCIALES Y 
VIVIENDAS TUTELADAS O DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD

CENTRO SAN JUAN DE 
DIOS CIEMPOZUELOS BETICA #¡DIV/0! 83.000,00

CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD 545

CENTRO SAN JUAN DE 
DIOS CIEMPOZUELOS BETICA 538.938,94€ 320.000,00€ 59,38% 290.000,00€ 150.000,00€ 150.000,00€ 138.000,00€ 60.000,00€ 80.000,00 55.200,00 50.000,00 50.000,00 23.000,00

TOTAL ARAGON



CONVOCATORIA  MSSSI (I.R.P.F. 2012)

PROGRAMA COLECTIVO Bª CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA       SOLICITADO  CONCEDIDO %
CONCEDIDO 

EN 2011
CONCEDIDO 

EN 2010
CONCEDIDO 

EN 2009
CONCEDIDO 

EN 2008
CONCEDIDO 

EN 2007
CONCEDIDO 

EN 2006
CONCEDIDO 

EN 2005
CONCEDIDO 

EN 2004
CONCEDIDO 

EN 2003
CONCEDIDO 

EN 2002
CONCEDIDO 

EN 2001
CONCEDIDO 

EN 2000
CONCEDIDO 

EN 1999

PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES 270

CENTRO SAN JUAN DE 
DIOS CIEMPOZUELOS BETICA 1.059.432,18€ 230.000,00€ 21,71% 250.000,00€ 250.000,00€ 250.000,00€ 135.000,00€ 100.000,00€ 38.000,00 110.000,00 173.000,00 250.500,00 316.000,00 300.506,05 330.556,66 390.657,87

VIDA AUTONOMA E INTEGRACIÓN SOCIAL DISCAPACIDAD
CENTRO SAN JUAN DE 
DIOS CIEMPOZUELOS BETICA #¡DIV/0! 0,00€ 150.253,03

VIDA AUTONOMA E INTEGRACIÓN SOCIAL DISCAPACIDAD 1.200
FUNDACION PADRE 
MIGUEL GARCIA BLANCO ESTATAL BETICA 24.840,93€ 19.500,00€ 78,50% 19.500,00€ 20.000,00€ 25.000,00€ 20.000,00€ 20.000,00€ 20.000,00 20.000,00

ATENCION DIURNA Y NOCTURA MAYORES 500 CENTRO SAN RAFAEL GRANADA BETICA 2.625.000,00€ 0,00€ 0,00% 34.000,00€ 34.000,00€ 31.200,00€ 28.000,00€ 28.000,00 30.000,00 48.000,00 30.050,61 84.141,69 84.141,69
CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD 65 CENTRO SAN RAFAEL GRANADA BETICA 1.196.658,00€ 543.000,00€ 45,38% 543.682,99€ 300.000,00€

ATENCION PERSONAL, APOYO A FAMILIAS Y 
ADAPTACION DE LA VIVIENDA MAYORES CENTRO SAN RAFAEL GRANADA BETICA #¡DIV/0! 6.010,12
PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES 75 RESIDENCIA GRANADA BETICA 867.128,00€ 365.000,00€ 42,09% 375.000,00€ 225.000,00€ 225.000,00€ 228.613,00€ 100.000,00€ 60.000,00 80.000,00 200.000,00 70.000,00 36.000,00 36.060,73 60.101,21 87.146,76
PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES 38 RESIDENCIA/HOSPITAL JEREZ FRONTERA BETICA 71.846,29€ 50.000,00€ 69,59% 100.000,00€ 80.000,00€ 16.000,00€ 50.000,00€ 30.000,00 100.000,00 25.000,00 106.000,00 90.151,82 132.222,66 102.172,06

ATENCION DIURNA Y NOCTURA MAYORES RESIDENCIA/HOSPITAL JEREZ FRONTERA BETICA #¡DIV/0! 0,00€ 0,00€ 24.000,00€ 24.000,00€ 24.000,00 28.000,00 36.000,00
PROGRAMAS INTEGRALES DIRIGIDOS A LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN O EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL

INCLUSION 
SOCIAL RESIDENCIA/HOSPITAL JEREZ FRONTERA BETICA #¡DIV/0! 0,00€

APOYO AL MANTENIMIENTO DE LOS 
RECURSOS ASISTENCIALES Y DE 
REINSERCION SOCIOLABORAL

DROGODEPENDE
NCIA 1.200

NUESTRA SEÑORA DE LA 
PAZ MADRID BETICA 44.728,76€ 0,00€ 0,00% 0,00€ 5.477,85€

PROGRAMAS INTEGRALES DESTINADOS A 
LA INCORPORACION SOCIAL DE PERSONAS 
SIN HOGAR

INCLUSION 
SOCIAL 1.160 CENTRO ACOGIDA MALAGA BETICA 199.964,00€ 70.000,00€ 35,01% 157.429,00€ 115.000,00€ 250.000,00€ 164.667,00€ 161.406,00€ 159.233,00 159.233,00 90.000,00 70.000,00 60.000,00 60.101,21 60.101,21 66.111,33

PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES 110 CENTRO ASISTENCIAL MALAGA BETICA 310.000,00€ 180.000,00€ 58,06% 190.000,00€ 190.000,00€ 180.000,00€ 100.000,00€ 50.000,00€ 70.000,00 70.000,00 70.000,00 24.040,48 102.172,06 102.172,06
CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD CENTRO ASISTENCIAL MALAGA BETICA #¡DIV/0! 0,00€ 190.000,00 325.000,00 300.506,05 300.506,05 135.227,72
CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD

CIUDAD SAN JUAN DE 
DIOS LAS PALMAS BETICA #¡DIV/0! 500.000,00€ 58.000,00€ 87.000,00€ 750.000,00€ 68.207,00 195.000,00 195.000,00 150.000,00 200.000,00 168.283,39 132.222,66 216.364,36

VIDA AUTONOMA E INTEGRACIÓN SOCIAL DISCAPACIDAD 60
CIUDAD SAN JUAN DE 
DIOS LAS PALMAS BETICA 547.511,50€ 50.000,00€ 9,13%

PROGRAMAS INTEGRALES DESTINADOS A 
LA INCORPORACION SOCIAL DE PERSONAS 
SIN HOGAR

INCLUSION 
SOCIAL 1.200 CURIA BETICA SEVILLA BETICA 168.941,18€ 50.000,00€ 29,60%

ATENCION PERSONAL, APOYO A FAMILIAS Y 
ADAPTACION DE LA VIVIENDA MAYORES 60 HOSPITAL SEVILLA BETICA 259.021,26€ 142.535,00€ 55,03% 145.000,00€ 145.000,00€ 145.000,00€ 145.000,00€ 96.000,00€ 96.000,00 96.000,00 36.000,00 36.000,00 36.000,00 36.060,73 30.050,61 30.050,61
PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES 118 HOSPITAL SEVILLA BETICA 1.000.000,00€ 0,00€ 0,00%
ATENCION DIURNA MAYORES RESIDENCIA SAGASTA SEVILLA BETICA #¡DIV/0! 30.000,00 48.000,00 36.060,73
PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES 95 RESIDENCIA SAGASTA SEVILLA BETICA 223.693,82€ 100.000,00€ 44,70% 79.000,00€ 300.000,00€ 295.000,00€ 60.000,00€ 90.000,00€ 70.000,00 94.000,00 24.040,48

VIDA AUTONOMA E INTEGRACIÓN SOCIAL DISCAPACIDAD 45
CENTRO SAN JUAN DE 
DIOS TENERIFE BETICA 67.840,83€ 15.000,00€ 22,11%

CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD 52

CENTRO SAN JUAN DE 
DIOS TENERIFE BETICA 136.809,73€ 135.000,00€ 98,68% 165.000,00€ 150.000,00€ 390.000,00 300.000,00 187.000,00 8.000,00 150.000,00 74.000,00

APOYO A FAMILIAS QUE TIENEN A SU CARGO
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD 45

CENTRO SAN JUAN DE 
DIOS TENERIFE BETICA 98.948,21€ 20.000,00€ 20,21% 11.380,00€ 0,00€

TOTALES 9.596.716,17€ 2.392.035,00€ 24,93% 2.896.991,99€ 2.323.477,85€ 2.952.000,00€ 2.391.480,00€ 1.143.113,00€ 882.440,00€ 2.459.433,00€ 1.344.000,00 1.404.500,00 1.542.000,00 1.426.622,44 1.577.656,77 1.435.216,91
PLURIANUAL: A COBRAR EN EL 2º AÑO 0,00€ 0,00€ 0,00€ 0,00€ 502.000,00€
PLURIANUAL: A COBRAR EN EL 3º AÑO 0,00€ 0,00€ 0,00€ 0,00€ 425.000,00€

7.106 LA CUANTÍA A COBRAR EN ESTE AÑO SERÁ DE : 2.392.035,00€ -17,43% 2.896.991,99€ 2.323.477,85€ 2.952.000,00€ 2.391.480,00€ 1.568.113,00€ 1.384.440,00€ 1.532.433,00€ 1.344.000,00 1.404.500,00 1.542.000,00 1.426.622,44 1.577.656,77 1.435.216,91

CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD 38 SANATORIO MARITIMO GIJON CASTILLA 202.000,00€ 190.000,00€ 94,06% 67.000,00€ 300.000,00€ 400.000,00 300.000,00 84.000,00 50.000,00 60.101,21 53.790,58 90.151,82
PROGRAMAS INTEGRALES DESTINADOS A 
LA INCORPORACION SOCIAL DE PERSONAS 
SIN HOGAR

INCLUSION 
SOCIAL 1.000 ALBERGUE MADRID CASTILLA 220.000,00€ 90.000,00€ 40,91% 90.000,00€ 96.200,00€ 90.600,00€ 68.000,00€ 64.000,00€ 63.241,00 63.241,00 198.500,00 218.050,00 201.479,75 202.541,08 180.303,63 126.212,54

VIDA AUTONOMA E INTEGRACIÓN SOCIAL DISCAPACIDAD 32 CENTRO E.E.SAN RAFAEL MADRID CASTILLA 68.188,18€ 15.000,00€ 22,00% 15.000,00€ 15.000,00€ 25.000,00€ 20.000,00€ 30.000,00€ 30.000,00 30.000,00 12.000,00 8.000,00
APOYO A FAMILIAS QUE TIENEN A SU CARGO 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD 115 CENTRO E.E.SAN RAFAEL MADRID CASTILLA 37.480,08€ 20.000,00€ 53,36% 11.000,00€ 11.000,00€ 11.000,00€ 10.000,00€ 10.000,00€ 10.000,00 10.000,00 5.000,00 5.000,00
CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD 115 CENTRO E.E.SAN RAFAEL MADRID CASTILLA 161.014,53€ 150.000,00€ 93,16% 14.400,00 30.050,61 90.151,82 60.101,21
PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES 
(SAN RAFAEL MODULO 2) MAYORES 125 CENTRO ASISTENCIAL PALENCIA CASTILLA 3.407.146,35€ 1.500.000,00€ 44,03% 900.000,00€ 900.000,00€ 800.000,00€ 219.000,00€
PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES CENTRO ASISTENCIAL PALENCIA CASTILLA #¡DIV/0! 70.000,00€ 60.000,00 70.000,00 68.000,00 66.000,00 120.202,42 90.151,82 78.131,57
PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES 
(UNIDAD SAN RAFAEL - EQUIPAMIENTO) MAYORES CENTRO ASISTENCIAL PALENCIA CASTILLA #¡DIV/0! 40.000,00€ 30.000,00€
ATENCIÓN DIURNA MAYORES CENTRO ASISTENCIAL PALENCIA CASTILLA #¡DIV/0! 24.000,00€ 24.000,00 20.000,00 24.040,48 24.040,48
CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD 130 CENTRO ASISTENCIAL PALENCIA CASTILLA 160.771,98€ 158.000,00€ 98,28% 166.059,00€ 70.000,00€ 154.000,00€ 50.000,00€ 150.000,00€ 150.000,00 145.000,00 135.000,00 226.000,00 100.000,00 120.202,42
EQUIPAMIENTOS RESIDENCIALES Y 
PROGRAMAS EXPERIMENTALES

INFANCIA Y 
FAMILIA CENTRO ASISTENCIAL PALENCIA CASTILLA #¡DIV/0!

APOYO AL MANTENIMIENTO DE LOS 
RECURSOS ASISTENCIALES Y DE 
REINSERCION SOCIOLABORAL

DROGODEPENDE
NCIA 150 CENTRO ASISTENCIAL PALENCIA CASTILLA 140.780,25€ 53.359,41€ 37,90% 71.747,73€ 66.269,88€ 71.747,33€ 66.432,71€ 63.755,00€ 63.755,00 62.200,00 62.200,00 60.000,00 60.000,00 72.121,45 72.121,45 70.618,92

PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES RESIDENCIA/HOSPITAL SANTANDER CASTILLA #¡DIV/0! 100.000,00 94.000,00 131.000,00 100.000,00
ATENCIÓN DIURNA MAYORES CENTRO S.J. DIOS VIGO CASTILLA #¡DIV/0! 30.050,61

VIDA AUTONOMA E INTEGRACIÓN SOCIAL DISCAPACIDAD CENTRO S.J. DIOS VIGO CASTILLA #¡DIV/0! 60.101,21 143.641,89 210.354,24
CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD INSTITUTO MEDICO P. VALLADOLID CASTILLA #¡DIV/0! 75.000,00€ 500.000,00€ 180.000,00 180.303,63 138.232,79 120.202,42
APOYO A FAMILIAS QUE TIENEN A SU CARGO 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD 190 INSTITUTO MEDICO P. VALLADOLID CASTILLA 61.000,00€ 50.000,00€ 81,97% 40.000,00€ 49.680,00€ 49.680,00 30.000,00 30.000,00 20.000,00 25.000,00 26.745,04 26.745,04 25.242,51
PLURIANUAL 1º AÑO : APOYO A FAMILIAS 
QUE TIENEN A SU CARGO PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD INSTITUTO MEDICO P. VALLADOLID CASTILLA #¡DIV/0! 43.000,00

TOTAL BETICA



CONVOCATORIA  MSSSI (I.R.P.F. 2012)

PROGRAMA COLECTIVO Bª CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA       SOLICITADO  CONCEDIDO %
CONCEDIDO 

EN 2011
CONCEDIDO 

EN 2010
CONCEDIDO 

EN 2009
CONCEDIDO 

EN 2008
CONCEDIDO 

EN 2007
CONCEDIDO 

EN 2006
CONCEDIDO 

EN 2005
CONCEDIDO 

EN 2004
CONCEDIDO 

EN 2003
CONCEDIDO 

EN 2002
CONCEDIDO 

EN 2001
CONCEDIDO 

EN 2000
CONCEDIDO 

EN 1999

PLURIANUAL 2º AÑO: APOYO A FAMILIAS QUE
TIENEN A SU CARGO PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD INSTITUTO MEDICO P. VALLADOLID CASTILLA #¡DIV/0! 43.000,00
PLURIANUAL 3º AÑO: APOYO A FAMILIAS QUE
TIENEN A SU CARGO PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD INSTITUTO MEDICO P. VALLADOLID CASTILLA #¡DIV/0! 43.000,00

TOTALES 4.458.381,37€ 2.226.359,41€ 49,94% 1.435.806,73€ 2.008.149,88€ 1.602.027,33€ 773.432,71€ 441.755,00€ 629.996,00€ 524.441,00€ 725.700,00 753.050,00 580.879,75 782.217,26 819.179,50 925.258,13
PLURIANUAL: A COBRAR EN EL 2º AÑO 0,00€ 0,00€ 0,00€ 43.000,00€
PLURIANUAL: A COBRAR EN EL 3º AÑO 0,00€ 0,00€ 0,00€ 43.000,00€

1.895 LA CUANTÍA A COBRAR EN ESTE AÑO SERÁ DE : 2.226.359,41€ 55,06% 1.435.806,73€ 2.008.149,88€ 1.602.027,33€ 816.432,71€ 484.755,00€ 543.996,00€ 524.441,00€ 725.700,00 753.050,00 580.879,75 782.217,26 819.179,50 925.258,13

APOYO AL VOLUNTARIADO
PROMOCION 
VOLUNTARIADO 696 ESTATAL ESTATAL O.H. 120.000,00€ 6.866,67€ 5,72% 6.866,67€ 6.866,67€ 6.866,59€ 5.656,00€ 5.439,33€ 5.439,33 5.439,33 5.439,33 5.439,33 5.439,28 5.609,45

APOYO AL VOLUNTARIADO
PROMOCION 
VOLUNTARIADO 696 ESTATAL ESTATAL O.H. 120.000,00€ 6.866,67€ 5,72% 6.866,67€ 6.866,67€ 6.866,59€ 5.656,01€ 5.439,33€ 5.439,33 5.439,33 5.439,33 5.439,33 5.439,28 5.609,45

APOYO AL VOLUNTARIADO
PROMOCION 
VOLUNTARIADO 696 ESTATAL ESTATAL O.H. 120.000,00€ 6.866,67€ 5,72% 6.866,67€ 6.866,67€ 6.866,58€ 5.656,00€ 5.439,34€ 5.439,33 5.439,33 5.439,33 5.439,33 5.439,28 5.609,44

PROGRAMAS DE SENSIBILIZACION
PROMOCION 
VOLUNTARIADO 1.500 ESTATAL ESTATAL O.H. 106.666,67€ 21.000,00€ 19,69% 21.000,00€ 21.000,00€ 21.000,00€ 20.121,33€ 19.324,67€ 19.324,67 19.324,67 19.324,67 19.324,67 19.324,67 20.033,73 24.010,44 26.053,87

PROGRAMAS DE SENSIBILIZACION
PROMOCION 
VOLUNTARIADO 1.500 ESTATAL ESTATAL O.H. 106.666,67€ 21.000,00€ 19,69% 21.000,00€ 21.000,00€ 21.000,00€ 20.121,33€ 19.324,66€ 19.324,67 19.324,67 19.324,67 19.324,67 19.324,67 20.033,74 24.010,43 26.053,87

PROGRAMAS DE SENSIBILIZACION
PROMOCION 
VOLUNTARIADO 1.500 ESTATAL ESTATAL O.H. 106.666,67€ 21.000,00€ 19,69% 21.000,00€ 21.000,00€ 21.000,00€ 20.121,33€ 19.324,67€ 19.324,66 19.324,66 19.324,67 19.324,67 19.324,66 20.033,74 24.010,43 26.023,83

TOTALES 680.000,00€ 83.600,00€ 12,29% 83.600,00€ 83.600,00€ 83.599,76€ 77.332,00€ 74.292,00€ 74.291,99€ 74.291,99€ 74.292,00 74.292,00 74.291,84 76.929,55 72.031,30 78.131,57
PLURIANUAL: A COBRAR EN EL 2º AÑO 
PLURIANUAL: A COBRAR EN EL 3º AÑO 

6.587 LA CUANTÍA A COBRAR EN ESTE AÑO SERÁ DE : 83.600,00€ 0,00% 83.600,00€ 83.600,00€ 83.599,76€ 77.332,00€ 74.292,00€ 74.291,99€ 74.291,99€ 74.292,00 74.292,00 74.291,84 76.929,55 72.031,30 78.131,57

PLURIANUAL 1º AÑO: CENTROS DE ATENCION
DIURNA, CENTROS RESIDENCIALES Y 
VIVIENDAS TUTELADAS O DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON #¡DIV/0! 7.000,00

PLURIANUAL 2º AÑO: CENTROS DE ATENCION
DIURNA, CENTROS RESIDENCIALES Y 
VIVIENDAS TUTELADAS O DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON #¡DIV/0! 7.500,00

PLURIANUAL 3º AÑO: CENTROS DE ATENCION
DIURNA, CENTROS RESIDENCIALES Y 
VIVIENDAS TUTELADAS O DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON #¡DIV/0! 8.000,00

CENTROS DE ATENCION DIURNA, CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS O 
DE CONVIVENCIA DISCAPACIDAD GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON 364.537,00€ 0,00% 0,00€ 1.146,00 746,00 601,01 6.310,63

APOYO A FAMILIAS QUE TIENEN A SU CARGO 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON 20.224,00€ 0,00% 1.700,00€ 1.700,00€ 1.700,00€ 1.220,00€ 1.220,00 1.000,00 1.000,00 700,00 700,00 180,30 300,51

VIDA AUTONOMA E INTEGRACIÓN SOCIAL DISCAPACIDAD GESTION Y ADMON ESTATAL
GESTION Y 
ADMON 81.553,00€ 0,00% 0,00€ 300,51 601,01

APOYO AL MANTENIMIENTO DE LOS 
RECURSOS ASISTENCIALES Y DE 
REINSERCION

DROGODEPENDE
NCIA GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON 16.696,00€ 0,00% 0,00€

APOYO AL VOLUNTARIADO
PROMOCION 
VOLUNTARIADO GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON 32.400,00€ 1.935,00€ 5,97% 1.935,00€ 900,00€ 900,00€ 880,00€ 811,00€ 811,00 811,00 811,00 811,00 811,00 1.202,02

PROGRAMAS DE SENSIBILIZACION
PROMOCION 
VOLUNTARIADO GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON 28.800,00€ 5.814,00€ 20,19% 5.814,00€ 1.600,00€ 1.600,00€ 1.510,00€ 1.406,00€ 1.406,00 1.406,00 1.406,00 1.406,00 1.406,00 2.404,05 6.100,27

PROGRAMAS INTEGRALES DESTINADOS A 
LA INCORPORACION SOCIAL DE PERSONAS 
SIN HOGAR

INCLUSION 
SOCIAL GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON 165.543,00€ 10.000,00€ 6,04% 16.069,00€ 16.064,00€ 8.619,00€ 8.300,00€ 7.661,00 7.661,00 16.500,00 16.316,00 15.025,25 1.803,04 12.020,24

PROGRAMAS INTEGRALES DIRIGIDOS A LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN O EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL

INCLUSION 
SOCIAL GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON #¡DIV/0!

PREVENCION Y ATENCION DEL MALTRATO Y 
EXPLOTACION INFANTIL

INFANCIA Y 
FAMILIA GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON 8.685,00€ 0,00% 0,00€

EQUIPAMIENTOS RESIDENCIALES Y 
PROGRAMAS EXPERIMENTALES

INFANCIA Y 
FAMILIA GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON #¡DIV/0!

PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN 
FAMILIAS QUE SE ENCUENTRAN  EN 
SITUACIONES DE ESPECIAL DIFICULTAD

INFANCIA Y 
FAMILIA GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON #¡DIV/0!

PROMOCION Y ADECUACION DE PLAZAS 
ASISTIDAS EN CENTROS RESIDENCIALES MAYORES GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON 650.013,00€ 0,00% 0,00€

ATENCION DIURNA Y NOCTURNA MAYORES GESTION Y ADMON ESTATAL
GESTION Y 
ADMON 236.250,00€ 0,00% 0,00€

ATENCION PERSONAL, APOYO A FAMILIAS Y 
ADAPTACION DE LA VIVIENDA MAYORES GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON 40.714,00€ 0,00% 0,00€ 5.000,00€

PLURIANUAL 1º AÑO : APOYO A FAMILIAS 
QUE TIENEN A SU CARGO PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON #¡DIV/0! 3.000,00

PLURIANUAL 2º AÑO: APOYO A FAMILIAS QUE
TIENEN A SU CARGO PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON #¡DIV/0! 3.000,00

PLURIANUAL 3º AÑO: APOYO A FAMILIAS QUE
TIENEN A SU CARGO PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD GESTION Y ADMON ESTATAL

GESTION Y 
ADMON #¡DIV/0! 3.000,00

TOTALES 1.645.415,00€ 17.749,00€ 1,08% 7.749,00€ 20.269,00€ 20.264,00€ 17.709,00€ 11.737,00€ 20.098,00€ 33.378,00€ 19.717,00 20.379,00 18.688,25 6.490,93 25.332,66 0,00
PLURIANUAL: A COBRAR EN EL 2º AÑO 0,00€ 0,00€ 0,00€ 3.000,00€ 7.500,00€
PLURIANUAL: A COBRAR EN EL 3º AÑO 0,00€ 0,00€ 0,00€ 3.000,00€ 8.000,00€
LA CUANTÍA A COBRAR EN ESTE AÑO SERÁ DE : 17.749,00€ 129,05% 7.749,00€ 20.269,00€ 20.264,00€ 20.709,00€ 22.737,00€ 21.598,00€ 17.878,00€ 19.717,00 20.379,00 18.688,25 6.490,93 25.332,66 0,00

TOTALES 19.927.801,43€ 5.732.206,41€ 28,76% 5.391.647,72€ 5.426.656,73€ 6.323.496,09€ 4.280.953,71€ 2.330.897,00€ 2.386.990,99€ 4.057.408,99€ 2.959.709,00 2.900.921,00 2.754.859,84 2.718.978,76 2.782.686,04 2.528.758,43
PLURIANUAL: A COBRAR EN EL 2º AÑO 0,00€ 0,00€ 0,00€ 46.000,00€ 621.500,00€
PLURIANUAL: A COBRAR EN EL 3º AÑO 0,00€ 0,00€ 0,00€ 46.000,00€ 545.000,00€

48.024 LA CUANTÍA A COBRAR EN ESTE AÑO SERÁ DE : 5.732.206,41€ 6,32% 5.391.647,72€ 5.426.656,73€ 6.323.496,09€ 4.326.953,71€ 2.921.897,00€ 2.916.490,99€ 2.890.908,99€ 2.959.709,00 2.900.921,00 2.754.859,84 2.718.978,76 2.782.686,04 2.528.758,43

PROGRAMA PLURIANUAL ARAGON 1.012.463,00 967.500,00 991.160,00 1.665.605,00 1.021.000,00 772.000,00 892.165,00 741.865,00 796.000,00 648.700,00 539.000,00 426.718,58 288.485,81 90.151,82

A COBRAR EN ESTE AÑO BETICA 2.392.035,00 2.896.991,99 2.323.477,85 2.952.000,00 2.391.480,00 1.568.113,00 1.384.440,00 1.532.433,00 1.344.000,00 1.404.500,00 1.542.000,00 1.426.622,44 1.577.656,77 1.435.216,91
CASTILLA 2.226.359,41 1.435.806,73 2.008.149,88 1.602.027,33 816.432,71 484.755,00 543.996,00 524.441,00 725.700,00 753.050,00 580.879,75 782.217,26 819.179,50 925.258,13
ESTATAL 83.600,00 83.600,00 83.600,00 83.599,76 77.332,00 74.292,00 74.291,99 74.291,99 74.292,00 74.292,00 74.291,84 76.929,55 72.031,30 78.131,57
G.Y ADMON 17.749,00 7.749,00 20.269,00 20.264,00 20.709,00 22.737,00 21.598,00 17.878,00 19.717,00 20.379,00 18.688,25 6.490,93 25.332,66 0,00
TOTAL 5.732.206,41 5.391.647,72 5.426.656,73 6.323.496,09 4.326.953,71 2.921.897,00 2.916.490,99 2.890.908,99 2.959.709,00 2.900.921,00 2.754.859,84 2.718.978,76 2.782.686,04 2.528.758,43

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
340.558,69

6,32%

TOTAL ESTATAL

TOTAL G / ADMON.

TOTAL GENERAL
MSSSI IRPF 2012 PARA APLICAR 
EN 2013

TOTAL CASTILLA


